
01/09/2007

Redacción

Violencia, racismo, xenofobia e intolerancia en el
deporte.

La Ley tiene como objetivo: 

a) Fomentar el juego limpio, la convivencia y la integración en una sociedad democrática y pluralista, así

como los valores humanos que se identifican con el deporte. 

b) Mantener la seguridad ciudadana y el orden público en los espectáculos deportivos con ocasión de la

celebración de competiciones y espectáculos deportivos. 

c) Establecer, en relación con el deporte federado de ámbito estatal, el régimen disciplinario deportivo

aplicable a la lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. 

d) Determinar el régimen administrativo sancionador contra los actos de violencia, racismo, xenofobia o

intolerancia en todas sus formas vinculados a la celebración de competiciones y espectáculos deportivos. 

e) Eliminar el racismo, la discriminación racial así como garantizar el principio de igualdad de trato en el

deporte. A estos efectos se entiende por racismo y discriminación racial directa e indirecta, toda distinción,

exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que

tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de

igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social,

cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. 

El ámbito objetivo de aplicación de esta Ley está determinado por las competic ...
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